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Extracto de la Convocatoria y sus Bases que han de regir la

concesión de Subvenciones en régimen de concurrencia competi-

tiva a entidades ciudadanas sin ánimo de lucro, que estén inscri-

tas en el Registro Municipal de Asociaciones de La Carlota, desti-

nadas a la Cultura, Juventud y Promoción Turística 2016.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a)

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) y la página web del

Excmo. Ayuntamiento de La Carlota.

Primero.

El objeto de la presente convocatoria es establecer las bases

por las que se deben regir la concesión de Subvenciones destina-

das a asociaciones cuya finalidad está orientada a la Cultura, Ju-

ventud y Promoción Turística, correspondiente al ejercicio 2016.

La finalidad de la concesión de subvenciones será fomentar el

asociacionismo y la participación ciudadana, el mantenimiento y

la realización de las actividades destinadas al fomento de la cultu-

ra, el turismo y dinamización juvenil en el Municipio.

Segundo. Beneficiarios

Podrán ser beneficiarias las asociaciones cuyos fines sean la

promoción y desarrollo de la Cultura, juventud y turismo en todos

sus ámbitos, principalmente en nuestro municipio, y bajo las con-

diciones previstas en el Reglamento General de Subvenciones

aprobado por acuerdo del Pleno Corporativo, de fecha 30 de ju-

nio de 2005 y que está publicado en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia número 158, de fecha 19 de septiembre de 2005 en el pun-

to IV.

Tercero. Bases reguladoras

La presente convocatoria se regirá por en el Reglamento Gene-

ral de Subvenciones aprobado por acuerdo del Pleno Corporativo,

de fecha 30 de junio de 2005 y que está publicado en el Boletín

Oficial de la Provincia número 158, de fecha 19 de septiembre de

2005, así como por la presente convocatoria y sus bases, aproba-

das por Resolución de Alcaldía número 2406/2016, de 12 de

agosto.

Cuarto. Importe

El crédito destinado a la presente convocatoria asciende a seis

mil euros (6.000,00 €), con cargo a la partida presupuestaria

3340-48900 (Subv. Asociaciones y Centros culturales del Munici-

pio), y otras sin ánimo lucro, habiéndose efectuado la correspon-

diente retención de crédito.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días na-

turales, a contar desde el día siguiente al que se publique en el

Boletín Oficial de la Provincia el presente extracto previsto en el

artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General

de Subvenciones.

Sexto. Otros datos

La solicitud se realizará por medio de la presentación de la co-

rrespondiente instancia normalizada que podrá recogerse en el

Registro de Entrada del Excmo. Ayuntamiento de La Carlota., o

en la página web municipal: http://www.lacarlota.es/, siendo pre-

sentados en el Registro de Entrada del Excmo. Ayuntamiento de

La Carlota, sito en Avenida Carlos III, 50; o bien utilizando cual-

quiera de los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley

30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes para poder participar en el concurso deberán

estar suscritas por la Asociación o Entidad que opte a la misma y

que cumpla con los requisitos exigidos.

En La Carlota, a 24 de agosto de 2016. Firmado electrónica-

mente por el Presidente del Patronato en funciones (Resolución

2360/2016, de 4 de agosto), Francisco Javier Martín Torres.
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